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COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/127/2022

Folio PNT:  271473800033422

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del día seis
de  septiembre  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Juridicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de~ Transparencia  delH.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lnco+npetencia, derivada de la solicitud
con   número   de  folio   271473800033422,   presentada   a  través  de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  radicada bajo el número de control interno COTAIP/0334/2022, bajo el siguiente: -

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   'aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.

Ayuntamiento de C?ntro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación
con número de folio 271473800033422, realízada a través del Sistema de Soliciiud`es de
Acceso a la ]nfor    ación de la Plataforma Nacional de Transparé~ricia, la cual fue radicada
bajo    el    número    de    control    interno    COTAIP/0334/20.22,    así    como    los    oficios
lMJUDEC/080/2022 y CMl/412/2022, signados eL primero bor e] lnstituto Municipal de
la   Juventud   y   e]   t)eporte   de   Centro   y   él   segundo   por   la   Coordinación   de
Modernización e lnnovación.

5,   Asuntos generales.
6.    Clausura dela sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Bamnas Celorio,  Director de Asuntos+uridicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayu nta m ie nto de Ce ntro .-------------------- ~ -------------------------------------------
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2.- lnstalación de la sesión.  - Siendo las trece horas del día seis de septiembre del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso  de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con  respec{o a  la Solicitud de Acceso a la lnfomación
con  número  de  folio  271473800033422,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de
Acceso a  la  lnfomación  de  la  Plalaforma  Nacional de Transparencia,  la  cual  fue  radicada
bajo el  número de control  interno COTAIP/0334/2022, así como los oficios lMJUDEC/080/2022
y  CMl/412/2022,  signados  el primero  por el  lnstituto  Municipal  de la Juventud y el Deporte de
Centro y el segundo por la Coordinación de Modemización e lnnovación.-En desahogo de este
punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la solicitud remftida por la Titular de
la Coordinación de Transparencia y Ac®so a la lnformación  Pública, en términos de lo previsto en
los  articulos  43  y  44  fraccíón  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, 47 y 48 fracción 11 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Eública del
Estado  de  Tabasco,  y  de  la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  pariicular  y  debido  a  la

áffi,%nacd:pdaeraact:::::ornr:sp:ectod:teeíF:noí,c::ud¥£g=¡:*%gaT:Tne#,,ónposreñpa:::ad£ne:::e,::j,:tno

CONSIDERANDO

Tel.  (993) 310 32 32    ww`^/.villahemosa.aob.m{

•,-`                  .

1.-De conform.k]ad con los  artículos 43,  44 fracción  1  y 11  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso a  b  lnformacíón  Púbrica,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142 de  Ía  Ley de Transparencia y
Acceso  a  Ía  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este  Comfté de Transparencia,  es
c;;ú-bÉtetTte pati] conocor y regoh/eT tm cuatTto a La ¥g±±a lTic.TTIF*P_T ,¥P_ ¥_ E±
Sujeto Oblúado, respecto de la solicitud de acceso a la infomación públiiica con número de folio
271473800033422, identificada con el número de control intemo+ COTAIpm334/2022 .-------

llr Este Órgam Colegiado,  después del  análisis y vatoración` dé las documentales remitnas
por la Coordinación de Transparencia y Acceso a ta lnformaci¢n Públk3a, se entra al estudio de
Lá ft]r[Lamentos Legaio€ qiJe .nos iLev®ñ a dtier"ínar éLg? _Fppíi_T_a_La P?rl.. lncTiipebnfl_t

=#,®o6ia±#T#:T#|%e#7`£7##a22áo::,=:#ifLLá®£#
#T##m=j#jyí:#iL?y`ÍÉtg#t#:ÍTLu#stFiy,r,`
del Estad o de Tabasco .-------------------------------------------------------------------------------

111.-De  confomidad  con  los  articulos  6,  apartado  A,  16  segundo  párrafo  de  La  Constitución

:o#ti#Lfpf#L:n4Lt#T%£f,Ty:¡±£#¥jau#ti¥Í#íjE#í%
ia Ley de Transparencia y Acceso á k] lnfomación Púbiica dei Estado de Tabasco; este Comfté,

ProlongacióndePaseoTabasconúmero1401,Colon¿Tabasco2000;C.P.86035.
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derivado de la lectura del requerimLento y de la ausencia de atribuciones procede a confiritiar
la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de k] solicitud de
infomación, con número de folio 271473800033422,  relativa a:

"A que especfficamente destiriarán los45m mil mdp. QLie entregó el estado a transriacionales para

hacer ciencia neoliberal.  Medb de  notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso a la información de la PNT" ...(sic).

lv.- Para su  atención  se turnó a  la Coordinación de  Modernización  e  lnnovación y  al  lnstituto
Municipal de la Juventud y el Depohe de Centro, pronunciándose bajo los siguientes térininos:

Mediante  oficio  lMJUDEC/080/2022,  suscrito  por  el   lnstituto  Municipal  de  la  Juventud  y  el
Deporte  de  Centro  manifestó:  "Con  fundamento  en  los  artículos  45,  fracciones  11,  IV,  y Xll,  Y
131  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; 49 y 50 fracciones
111,  Vl,  lx,  y Xvll  ,131,133,137  Y  138  de  la  Ley de  Transparencia del  Estado  de Tabasco  (en
adelante   LTAIPET),   de   acuerdo   a   las   atribuciones,   facultades,   funciones   y   obligaciones
previstas  en  el  anículo  289  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de
Centro, Tabasco:  hago de su conocimiento que se determina notoria incompe±encia po+' esta
unidad  administrativa,  ya  que  dicha  información  compete  al  Órgano E§iátai;  por  lo  que-§e
solicita al Comité de Transparencia de este Ayuntamiento de^ Centro,  la confirmación de dicha
deteminación con  base en el  artículo 48, fracciórt H y  142 de la  LTAIPET."  ...(Sic).

De   igual   manera,    a   través   del   oficio   CMl/412/2022,   suscrito   por   la   Coordinación   de
Modernización e lnnovación señaló:  `;De acuerdo a las atribuciones, facultades y funciones de
esta Coordinación señaladas en el artículo 48 del Reglamento de la Administración Pública, me
permito informar que no somos cómpetentes para conocer de la informacjón solicitada,  por lo
que  se  solicita  la  intervencíón  del  comité  de  transparencia  para  que  se  determine  la  notoria
incompetencia  con  base  ep'el  artículo  48  fracción  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  del
Estado de Tabasco" . ..(Sic).

Derivado de lo anterior, este Comité advierte que, si bien es cierto eo b estructura orgánica del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, existe el l"stituto Municipal de la Juventud
y ei  Deporte de Centro y  ia  Coordinación de Modemizaciófl  é  initovación,  no  menos cierto es
que, no son competentes para conocer sobre ei destino eépecméo de ios 45 mii mdp entregados
por  el   Estado  a  transnacionales,   lo  anterior,   de  ácverdo  con   los   artículos  48  y  289  del
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  ,Mu"cipio  d?  Centro,  Tabasco,   por  no  tener
injerencia en la misma,  por ende,  este SujetooblÉado,  resulta Notoriamente lncompetente
para  conocer  del ,requerimiento  planteadp' pgp''el  particuLar  en  su  solicitud  de  acceso  a  la
información,   mismo   que   puede   ser  corista{ado   a   través   de   la   siguiente   liga   electrónica
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/'08m5/politica/ent+ego-el-estado-45-mil-mdp-a-
trasnacionales-para-hacer-ciencia-neoliberal-alvarez-buylla/, el cual hace referencia a una nota
periodística del cual se agrega impre§ión de pantalla:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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a   iom3Í].ccni.m*'n£ti3/í2SZ¿`*.Á3,'po*ticaíern7\ago  €i  e€tgccó ú s ,mt(  |`ap  3-!rá3nac!6nL3bg  psra  hacér< -?Í`cj  pso( ogia, r6}v`.ta:  buyJa/

9|ajomada             ""  Emffi";:w:*Íeff*'a:  "=::6ü":m£oüH:SE¢'°H:5.„b       BL.éró   a_3':_.:

:::;i#cór:i:Tis]t\:|adL.:,/T.3B#L¥dpatrasnacionalespamhaceniencia
®óo)Sr>osaffia"!Emípe!Hari!7      )r"   t   ir(_.      ^   /

ásAüt-_
W     >Y    'ü     W:       La du"radél comscio Naaomldea€t`ciavTecnok)gLa(Co"cvtj. MmElemÁJvar«-B`nrlh, sost`ni® ante

legisLadoresqu€enMém€os£apucounapali.t`cadEimpuJ5oaLa.aenciatriibeTaJ",q`mÜprmeg`óeihtertg

*      pari=icuhr sobíe el geneíal }. e! piopio conocimknto", y p[esentó como eiemplo el sasto c¡€ 45 mil 700 millones

de pesos tnTLsmdo a tramaciorLales enüe 2001 `-2019`

En um aBplia in:mi6t`\imial d£ tzabaío con Las comi§ioncs d. Ci€ncia v TecnoLogia de La CámaTa dc Dipu-

;*P     tados y el Serri. v ante las p]egmtas de h oposición sotue el corLflicto erL eL C€fltio de lnv€súsBcion y Do-

cei" Ecommicas, Álva[ez'Bm+Ia sostüvo que €r\ los anos prwios a La ren`mcia del ex dLrector S€rgm Lop«

•-'     Aillá)i la instituaón -`. imchas colega5 fimciona[on cDJno !i e5nivLetan et` uT`a entidad prmde. AJgiLnos in-
vc3tisado{cs podían tener insicsos rmlk)narios `nuizando el m€mb«te paza cozLsiLltorús prn=dai°.

H      [nsi5tio m que a pes&r d.l volm€n de recursos ei`tiegados a la iz`iciaa`.a pm.'ada, los resultadomn hiova+

¥           aón ñ]eron Tid`.culameJtte ba7oi', pe[o 5e ben£ñc`ó.a s[andc5 emprescs Qu£ ni] terJar...`ocaaón cmtffica zu
É     tmolósma, ii\cluso tTasmc]onalc3 como *1onsamo. hreL, F'l'Ímb€rly, Comnmtal, \-ólks`agen v `úb€.`

Con5Ldcro pTempat`Le quc recursos d.) mrto -s. ha}.®n dcsignado }m critcrio de Estado y b€nfficio sociaJ
Crccieíott los i`egpcios, pero la eficiencia d. inncn/anon de esü ciencta  .\eoLibEral, con co("pcion, no s€ tmn-

two aJ Ímsmo Lltinc úe aLmemo del ga5to, ms gobicTms sc q`iedarcm callados] p€ro no podiimos l\ac.r h3

~;..

V.-De conformk]ad con ¡os anículos 6, apartado A,  16 segundo párrafo  115 de la Constitución
Política de los Estados Unk]os Mexicanos: 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco;  29 de la Ley Órgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco;  43,
44 fracciones  1  y  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública,  6
párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y  142 de La  Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  PúbJíca del Estado de Tabasco; y Reglamento de tia Administración
Púbiica  dei  Municipío de  Cenéro,  Tabasco,  procede confirmar ia  Notoria  incomDetermia de
este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de información con núrnero de folío
271473800033422, descrita en el considerando 111 de ésta Acta .---------------- ~ ------------- :-~-

Vl.-  Por lo  antes  expuesto  y fundado,  después del  análisis  de Ta  documental  remitida  por  la

g:#:g#T£##:acy.g:g:£''a*st¥,LL::F#i|a,Lm#=S###g:
resuelve:------------------------------------------;-..----------------.___--.._.______...__.__...==::=-f_==-:=-:-:==::_=-f_===
ap.h##n#hhmpN[±;.£b±¥Loeqnuaoa=9oDg#riFuemLárNdoAT£5#,N#=E##

g:e;fsá:f::;:a:ni:osq:i:;oe:g##£#:EÉg:Íi:É¥#¥¥£Íid±i!Éi¥iái
fo Lio 27147 3800 03 3422 .------------- ~ ----------------------------.--------------------------------------
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SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de la presente
acta, del Acuerdo de Notoria lncompetencia, y de los oficios de respuesta lMJUDEC/080/2022
y CMl/412/2022, signados el primero por el lnstituto Municipal de la Juventud y el Deporte
de Centro y el segundo por la Coordinación de Modernización e lnnovación,  mismos que
deberán  ser  notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de
infomación.--------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publiquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------------_-

5.-Asuntos Generales.  -  No  habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
s ig u iente p u nto .-------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas, de la fecha de su injcio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron

Director de`Asuntos Jurídicos
Presidente

J='..=:``--          -
--_-=L

M. Aud. Elia Ma'gdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colo"a Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Expediente : COTAIP/0334/2022
Folio PNT: 271473800033422

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0471 -271473800033422

CUENTA:  En cumplimiento a La resolución emitida en Sesión  Extraordinaria CT/127n022
de  fécha  seis   de  septiembre   de   dos   mil   veintidós,   en   La   que  este   Comfté   de
Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  Constítucional  del   Municipk)  de  Centro,   resolvíó:
"PRIMERO. -Se Col\lFIRMA ciue al H. Ayuntamiento de Centro,  no le corresDonde conocer de la

solicítud de infomación, con número de folio 271473800033422, relativa a. "A que especificamente
destinarán los45m mil mdp. Que entregó el estado a transnacionales para hacer cjencia rieolibera[.
Medb de notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT"  ...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCLA.  Dara  conocer de  la
misma,  en  consecuencia,  se  deberá  emmr  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar

Ñ#=mpH#:ff::Ü#|,?om#ün#:Óo:üg:dfloFEl¥da,,aFE=#±omíu:m*i#+bmí
271473800033422.";  con fundamento en  los artículos?3-,  24 fracción  1,  43, 44 fracción  1 y
11 y 136 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  3 fracción
lv,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y  Vlll,  y  142  cíe  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabásco,   procédase   a  emitir  el   correspondiente
acuerdo,--------------------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE 'CENTRO,  COMITÉ  DE TRANSPAF{E`NCIA Y ACCESO A  LA
INFORMAclóN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  Stls  DE  SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTIDOS.

Vistos : la cuenta que antecede se acuerda: -L--+í --------- ~ ------------------------------- _._._

PRiMERQ.   -  Vía  eiéctrónica,   se   recibió,,`'soiióitud  de   información,   bajo   ios  siguientes
términos:

~-rí
"A que especificamente destinarán los45m mil mdp. Que entregó el estado a transnaciona]es

para   hacer  ciencia   neoliberal.   Medio  de   notificación:   Electrónico   a   través   del  sistema   de
solicitudes de acceso a la informacióh de la PNT" .„(Sic) .-----------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco, 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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1,  43,  44  fracciones  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  3  fracción  IV,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del
conocimiento  al   interesado  que  en  Sesión  Extraordinaria  CT/127/2022,  el  Comité  de

==;:::mTtnoddaeíaeA=mfn§±Pá8Óno#rmo,Meunn#p:,,.:*¡:ftd:_:ffia#:::¡=bs_q#ae:
que conforman  la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, y si bien en la misma existe el lnstituto Municipal de la Juventud y el Deporte de
Centro y la Coordinación de Modernización e lnnovación,  no menos cierto es que,  no son
competentes para conocer sobre sobre el destino especifico de los 45 mil mdp entregados
por  el  Estado  a  transnacionales,  por  no  tener  injerencia  en  la  misma,  por  lo  que  se
determina que este Sujeto Obligado es Notoriamente lncompetente para conocer de la
citada solicitud de información

En consecuenck], el Comfté de Transparencia resoMÓ por unanrik]ad de votos: -----------

ÉFFLftÉr¥#+.TH#ür#=f##±:+ffiiz¥¥±¥
a    la    información    de    la    PNT"    ...(sic).    ,Por  'Io    que    se    DECLARA    LA    NOTORIA

:`:::::s:'::::-.:::::-:-:=====:i:_:==-::::==:::::::::::::s:-::=:s:::::-=:É::==_==
SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  lftular  de  ra  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitantej cle lapresentee
acta, del Acuerdo de Notoria lncompetencia, y de los oficios de respuesta        UDEC/080/2022
y CMI/412/2022, signados el primero por el lnstituto Municipal+e la Juventud y el Deporte
de Centro y el segundo por la Coordinación de Modernizack5n ,e. lnnovación, mk5mos que
deberán  ser notmcados  a través del  medio que  para tates eféctos  señaló en  su  solicitud de
información."...  (Sic)

TERCERO. -En cumplimiento a dicho resolutívo se adjunta el Acta emitida por el Comité
de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/127/2022, de fecha 06 de septiembre
de  dos  mil  veintidós,  constante de  cincó  (65)  fojas  útiles;  y  los  oficios de  respuestas
lMJUDEC/080/2022 y CMl/412/2022,  signados el  primero  por el  lnstituto  Municipal  de
la   Juventud   y   el   Deporte   de   Centro   y   el   segundo   por   la   Coordinación   de
Modernización e  lnnovación,  para éfectos de que forme  parte  integrante del presente
acuerdo.-----------------------------------,-----------------------------------------------------------------------

`-

CUARTo.  De  iguai forma,  hágaseié de su `é.ónocimiento,  que para asuntos posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio

Proiongación de Paseo Tabasco núméro  i 40i ,  Coionja Tabasco 20oo;  C.P.  86o35.
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N°  io5, 2° piso, Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en donde  con gusto se  le brindará  la atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a  la información .-------------------------------

QUINTO.   Hágase saber al solicitante,  que de conformidad con  los artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  puede interponer por sí
misma  o a través de   representante  legal,  recurso de  revisión dentro de  los quince días hábiles
siguientes a  la  notificación del presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .------------

SEXTO.   En   términos   de   1o   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía  electrónica por la  Plataforma  Nacional de Transparencia y a través del  Portal
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,   insertando  íntegramente  el  presente  proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/103/2022 .-------------------------------------------------------

SÉPTllvIO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a seis
de septiembre de dos mil veintidós.

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
aJBC

Director de A,suntos Jurídicos
Pre'sidente


